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ie U Plaza para el d ia 20 de Octubre de 1890. 
^ 8 v vigi lancia , Ar t i l l e r í a y n ú m s . 70 y 7 3 . — 
^ día, el Comandante D . Cár los C a r l é s y Ruiz , 
jpaginaria e l Sr . Coronel de la 3.a 1¡2 Br igada 
¿oa Elola Nahar ro .—Hospi ta l y provisiones, n ü -
]3, 2 o C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate y v i 

cia montada. C a b a l l e r í a . — S a r g e n t o para el paseo 
a TÍ ifermos, A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en la Luneta n ú m . 70. 

j1') orden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
esí :r, José G a r c í a . 
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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , Por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
^ {Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Reali-'s órdenes dr 26 de Setiembre de 1861. 

P a r t e m i l i t a i ? . 

GOBIERNO MILITAR. 

Orden de la P laza del 18 de O c l u i r é de 1890. 
iendo instruirse a l ejercicio del t i ro a l blanco 
atas del Regimiento de A r t i l l e r í a de Plaza, desig-

Heri i en los dias 23 a l 29 del actual inclusive 
á las 6 de l a m a ñ a n a en adelante en la Playa 

Jaota Lucía disparando en d i r ecc ión a l mar y 
¡oto aás despejado entre Malate y Cavite; p u b l í -
eenla órden de la Plaza y pe r iód i cos de la loca-

. general conocimieato a fin de evitar 
accidente desagradable, y di efecto se den las 

' i ' j oes oportunas. 
General Gobernador, Ahumada .—Comunicada .— 
'eniente Coronel Sargento mayor , José G a r c í a . 

ínan Jácome y Pareja, C a p i t á n de fragata de la 
mMa, Comandante M i l i t a r de Marina de esta pro-

Jicia y Capitán del puerto de Manila y Cavite. 
u í 86 saber: que el Excmo. é I l t m o . Sr. Comandante 
- li j™ de este Apostadero y Escuadra en decreto aseso-

lecha de hoy, se ha dignado sancionar e l nuevo 
í-egii me,Ilto7 tarifa de amarrage y practicage para el r io 
Saín ¡Z a^a Manila formulado y aprobado por una-

26 de Setiembre ú l t i m o por la Junta local 
Pellín efecto' empezando á regir desde esta fecha 

an di -~'0Prevenido en el art . 59 del expresado Reglamento. 
ea &i m^ev'di conoclmlt ínto de las personas á quienes 

esta superior r e so luc ión se publ ica en la Ga
fo esta Capital. 

18 de Octubre 1890.—Juan J á c o m e , 

rraí* 

A n u n c i o s o f i c i a l e s 

60BIERNO CIVIÍ7DE L A P R O V I N C I A 
DE MANILA., 
Secretaria. 

toércoles 22 del actual á las diez de la m a -
• penderá en púb l i ca subasta en este Gobierno, 
' Mose al mejor postor, una y e g u a de pelo 

- ' acéden te de abandono. 
¿MKr orden del Sr. Gobernador C i v i l , se anun-

l^n in)UCo Pat'a conocimiento de las personos que 

1*7 de 03tubre de 1890.—Enrique P i n t ó . 

•efsi 

^SPECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 

€n,JHcias de terrenos ba ld íos realengos. 

^ ^ la Un ion . Pueblo de San J u a n » 

^ % ¿I^/Q -^altasar solicita l a adqu i s i c ión de u n 
que radica en el sitio Pagseeeaan, cu

yos l í m i t e s son: a l Norte , con terrenos incultos del 
sit io Parascoy; al Este, con el rio Bororo; al Sur, con 
terrenos incul tos del barrio de Rosario y sementeras 
de varios particulares, y a l Oeste, con la carretera 
general que pasa en el barrio de Dansen; compren
d i é n d o s e una superficie aproximada de cien h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imien to al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado> 
se anuncia al púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe J . G u i l l e l m i . 

Provinc ia de Nueva Eci ja . Pueblo de Cabanatuan. 

D . Jnan C á r l o s J i m é n e z solicita la a d q u i s i c i ó n de 
u n terreno situado dentro de la j u r i s d i c c i ó n de dicho 
pueblo, cuyos l ími t e s son: al Norte , con calzada; 
a l Este, con otra calzada que va á las sementeras; 
a l Sur, con terreno de Gui l le rmo Medina y semen
teras palayeros de varios particulares, y a l Oeste, 
con terreno de D . Nico lás Fernandez, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4 .° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l púb l i co para los efectos que ea el mismo 
se expresan. 

Mani l a , 14 de Octubre de 1890.—El Ingenie ro 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Distr i to de Lepanto. Pueblo de Mancayan. 

D o ñ a Mar í a Bonos solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno ba ld ío que radica en el monte P a c ó , cuyos 
l ími tes son: a l Norte , Oeste y Sur, con campos co
munes del Estado; y a l Este, con calzada que parte 
de dicho pueblo y del de Cervantes, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año p r ó x i m o pasado, se 
anuncia a l púb l i co para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Mani la , 14 de O tubre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . G u i ; l e l m i . 

Provincia de Cápiz . Pueblo de Cápiz . 

D . Rafael R o d r í g u e z solicita la adqu i s i c ión de u n 
terreno situado en la o r i l l a del r io de dicho pueblo, 
cuyos l ími t e s son: a l Norte , con e l solar de D . Juan 
Ballesteros; Este, con magle; Sur, con solares de Don 
Maleo Alvarez y u n magle y ai Oeste, con calzada 
que d i r i g e al pueblo de Ivisan, c o m p r e n d i é n d o s e una 
superficie aproximada de una h e c t á r e a . 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero dei año p r ó x i m o pasado, 
se anuncia a l públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Man i l a , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Tarlac. 

D o n R a m ó n Díaz de Bnstamaute solicita la adqui 
s ic ión de u n terreno ba dio que radica en el si t io 
« A d n a s » del b a r á o de Bora, cuyos l ími t e s son: a l 
Nor te ; con- e! mismo sit io y calzada qne dirig-e á 
Pinangunauan; a l Este, con terrenos de Crisanto Es 
pino y Florent ino Tacubanza; a l Sur, con e l camino 
de Bal incanauay y al Oeste, con terrenos de Doña 
Mi'.-íima Guerrero, c o m p r e n d i é n d o s e una superficie 
aproximada de cuarenta h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imien to a l art . 4.e del Reglamento 

de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, se 
anuncia al púb l i co para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2 .° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Don R a m ó n Díaz de Bustamante solicita l a ad
qui s i c ión de u n terreno ba ld ío que radica en el sit io 
de Taruto del barr io de San Roque, cuyos l í m i t e s 
son: al Nor te , con terrenos de D.a Máx ima Gue
rrero; al Este, con los denunciados por la misma , 
a l Sur, con el r i o Mas^i sa, que pasa por la parte 
del s i t io Cutcut y a l Oe ;te, con terrenos b a l d í o s 
denunciados por D . Juan Santos, c o m p r e n d i é n d o s e 
una superficie aproximada de doscientas veint icinco 
h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al p ú b l i c o para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 14 de Octubre de 1890.-El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. G u i l l e l m i . 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de Malasiqui . 

Don Patr icio Unta lan solicita l a adqu i s ic ión de u n 
terreno ba ld ío situado en el barr io de Lagar ian y 
Gueteb, cuyos l ími t e s son: a l Norte y Sur; con e l 
r io , al Este, con terrenos de D . Rafael S i són ; y a l 
Oeste, con e l r i o , c o m p r e n d i é n d o s e una superficie 
aproximada de seiscientas veinticinco brazas castella
nas de ancho y novecientas veinticinco brazas de 
la rgo . 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.° d i Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
se anuncia al púb l i co para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 15 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i n e l m i . 

Don Domingo Menor solici ta l a adquis ic ión de u n 
terreno ba ld ío situado en el barrio de San J u l i á n , 
cuyos l ím i t e s son: a l Norte , con estero, a l Este, con 
terrenos de Anacleto Camorongan2 M i g u e l de la Cruz 
y u n estero; al Sur, con terrenos de Adolfo V a l d é s , 
Bonifacio R a m í r e z , S i m ó n de Guzman, A g u s t í n Casipit , 
Mar í a v Vicente Brabo, y a l Oeste, con los de V i 
cente Teorlo y camino, c o m p r e n d i é n d o s e una super
ficie aproximada de cincuenta y dos m i l ochocientas 
cuarenta brazas cuadradas. 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p róx imo pasado, 
se anuncia al púb l i co para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Mani la , 15 de Octubre de 1 8 9 0 .—E l Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de Cabanatuan. 

D o ñ a Anastasia Legaspi y G a r c í a solici ta l a ad
qui s i c ión de u n terreno ba ld ío que radica en e l sitio 
Ba r í e s , del barr io de Sapaiig, cuyos l í m i t e s son: a l 
Norte , con tierras cultivadas por D , Gui l l e rmo Me
dina y terrenos b a l d í o s denunciados por dicho Me
dina; al Este, con los del difunto D . Doroteo M a -
capagal y los de J o s é Batisan; a l Sur, con los de 
Catalina H e r n á n d e z y los del solicitante, y a l Oeste, 
con los de la misma H e r n á n d e z y la sapa 6 arroyo 
B a r í e s , c o m p r e n d i é n d o s e una superficie aproximada de 
quince h e c t á r e a s . 

Lo que en cumpl imien to a l art. 4.° del Reglamento 
de ve.itas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pasado, 
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se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 15 de Octubre de 1890.—El I n g e n i e r o 2 . ° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de N.a Eci ja . Pueblo de S, Juan de Guimba. 

Don Policarpo Agonoy solicita la adquis ic ión de 
un terreno baldío que radica en el sitio Arosep del 
barrio de Manacsac, cuyos l ími tes son: al Norte, con 
tierras de Fernando Hallado; al EsLe, con las de 
Victor io Va ldés ; al Sur, ron las de Vicente Lant t ia , 
y al Oeste, con las de Patricio Sarmiento, compren
d i é n d o s e una superficie aproximada de ocho cavaues 
de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o p r ó x i m o pagado, 
se anuncia a l públ ico para los efectos que en e l mismo 
se expresan. 

Manila , 15 de Octubre de 1890.--E1 Ing-eniero 2.° Jefe. 
J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de Aliafí-a. 

Don Cipriano Corpus solicita la adqu i s ic ión de dos 
p i r t idas de terrenos situadas en el barrio de Casa-
noba, cuyos l ímites son: al Norte, con terrenos bal
díos, al Este, con los de Donato de la Cruz; ai 
Sur, con los de Juan Esg'uernj, y a l Oeste, con los 
de Paulino Sanit; c o m p r e n d i é n d o s e una superficie 
aproximada de dos cavaues de semilla, la primera 
parcela y la segunda l inda al Nor te , con tierras de 
Juan de la Cruz y Paulino V a l d é s ; al Este, con los 
de Juan Esguerra y Emeterio Marco?; al Sur, con 
el estero Balar;gubang y al Oeste, con el r e g a d í o de 
Liaao; teniendo una extens ión aproximada de des 
cavanes y medio de semilla. 

Lo que er cumplimiento al art . 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 15 de Octubre de 1890.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

INTERVENCION GENERAL D E L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los berederos ó apoderados de los Sres. D . Eme
terio Bray, D. Ignacio Fernandez y Fernandez, Don 
Pedro González Montero, D . Antonio Gut ié r rez Za-
lazar, D . Antonio Garc ía del Canto, D . Rafael Mo
reno, D . Antonio Moreno, D. Juan de Reina, D. José Ur
bano y Montero y D . Diego Sayas Giménez , Adminis t ra
dores que han sido respectivamente de varias provincias 
de este Arch ip ié lago , se se rv i rán presentarse en esta In 
t e r v e n c i ó n general del Estado para recoger documentos 
que interesan h dichos Sres, 

Manila, 15 de Octubre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás C a b a ñ a s . 1 

J U N T A L O C A L DE ESTADISTICA DE Q U I A P O . 
Secretaria. 

Debiendo precederse á la d is t r ibuc ión á domicil io 
de los cédulas declaratorias de la propiedad urbana, 
para que los contribuyentes consignen en ellas los con
ceptos del impuesto en la nueva forma establecida por el 
R e c l á m e n l o modificado que se publ icó en el n ú m . 359 
deDla «Gaceta de Manifa.^ de fecha 29 de Diciembre 
ú l t i m o , se hace saber á los interesados por medio 
del presente anuncio, que el dia 25 del actual reco
g e r á n ios agentes de esta Junta los impresos dupl i 
cados y firmados por quienes correspondan, en la 
intelioencia que cualquiera omis ión ó retraso en este 
servicio, se r e s o l v e r á en los t é rminos que prescribe 
el citado Reglamento. 

Mani la , 15 de Octubre de l 8 9 0 . = V i c e n t e Ave l ino . 

E L INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que habiendo resultado infructuosas 

las dos subastas y 1.a convocatoria de proposiciones 
particulares celebradas para intentar contratar el su
minis t ro de arroz y pa láy necesarios para las fuerzas 
y caballos de este Ejérc i to y en las plazas que se ex
presan seguidamente con arreglo á las prescripciones 
del Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 18 de Junio de 1881 
y d e m á s disposiciones vigentes y según lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Cap i t án General Director general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Mi l i t a r en estas Islas en 19 de Agosto 
ú l t i m o , se proceda á efectuar una segunda convocato
ria de proposiciones particulares para intentar dicho 
servicio durante dos años á par t i r del dia 1.0 del mes 
siguiente al en que se comunique al mejor postor la 
ap robac ión del Excmo. Sr. Capi tán General. 

La admis ión de dicha proposic ión t endrá lugar en 
los Estrados de esta Intendencia y en la Comisar ía 
de Guerra de Cavite á l^is once de la m a ñ a n a del dia 
3 de Noviembre p r ó x i m o ^ ante el Tr ibuna l corres
pondiente y con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto todos los dias no feriados en la 
Sec re t a r í a de la expresada Dependencia y en la citada 
Comisa r í a . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra

dos, admi t i éndose por el T r i b u n a l de subasta media 
hora antes de ia anunciada para dicho acto, é i r án 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo a l 
modelo que se íii'a al p ié de este anuncio, acompa
ñ á n d o s e del ta lón de depósi to correspondiente impor
tante seis m i l seiscientos noventa pesos, cincuenta c é n t i 
mos hecho en la Caja de Depósi tos de Mani la ó en l a 
Admin i s t r ac ión de Hacienda p ú b l i c a de Cavite. A d e m á s 
debe rá acreditarse la capacidad legal del proponente 
con arreglo á lo expresado en las condiciones 9.a y 10.a 
del pliego para este servicio. 

Manila, 27 de Setiembre de 1890.--Manuel Vald iv ie l so . 

Cantidad aproximada 
que podrá suministrarse 

en dos años. 

Arroz. Pnlá-v. 
FACTORIAS. Hectólitros Hectólitros 

Manila . 
Cavite. 
C e b ú . 
Puerto Princesa. 
Zamboanga. 
Cottabato . 
Joló . 

Total general . 

14.408 
2.821 

700 
2.650 

7n0 
9.400 
5.755 

36.434 

6.623 

» 

» 

6.623 
. MODELO D E PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la 
calle de n ú m enterado del anuncio 
y pliego de condiciones para contratar el suminis t ro 
del arroz y palay necesario á las fuerzas y caballos de 
este Ejérci to por el t é r m i n o de dos a ñ o s á contar desde 
pr imero del mes siguiente a l eu que se le comunique 
la aprobac ión de la superioridad, se compromete á 
tomar e l expresado servicio con sujeción a l pliego á 
los precios siguientes: 

Pesos Gént. 
Fn Manila. 

Por cada hectól i t ro de arroz (tantos pesos 
tantos cén t imos en letra). . » » 

Por cada hec tó l i t ro de palay (tantos pesos 
tantos cén t imos en letra). . » » 

E n Cavite. 
Por cada hectól i t ro de arroz (tantos pesos 

tantos cén t imos en letra), . » » 
E n Cebú. 

Por cada hectól i t ro de arroz (tantos pesos 
tantos cén t imos en letra. . > » 

E n Puerto Princesa. 
Por cada hectó l i t ro de arroz (tantos pesos 

tantos cén t imos en letra). . •» » 
E n Zamboanga. 

Por cada hectól i t ro de arroz (tantos pesos 
tantos cén t imos en letra). . » »• 

E n Cottabato. 
Por cada hectó l i t ro de arroz (tantos pesos 

tantos cén t imos en letra). . •» » 
E n Jo ló . 

Por cada hectó l i t ro de arroz (tantos pesos 
tantos cén t imos en letra). . » • » 
Y para que sea vá l ida esta proposic ión se a c o m p a ñ a 

el t a lón de depósi to prevenido en la condición novena 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 

J U N T A D E OBRAS D E L PUERTO D E M A N I L A . 
E n cumplimiento de lo acordado por esta Junta 

en sesión de 5 de Setiembra p r ó x i m o pasado, se 
procede á la venta en concurso públ ico de m i l quinien
tas barricas de cemento de Portland, en perfecto 
estado, procedente de los fabricantes W i l l i a m Barker 
and Company de Liverpool , cuyas barricas no re
sultan por ahora necesarias para las obras que tiene 
á su cargo esta Corporac ión . 

E l concurso p e r m a n e c e r á abierto hasta las doce 
en punto de la m a ñ a n a del l ú n e s 27 de Octubre 
actual, pudiendo los que deseen interesarse en la ad
quis ic ión , presentar sus proposiciones con escrito en 
el papel sellado debido, al Presidente que suscribe, 
hasta el dia y hora expresados, s e ñ a l a n d o en la pro
posición el precio que ofrezcan por cada barrica; en 
la inteligencia de que el total de ellas se rá entre
gado al adjudicatario en los almacenes de las Obras 
del Puerto. 

Manila , 14 de Octubre de 1890.—El Presidente, 
Manuel Serrano. 

SECRETARIA DE L A C O M A N D A N C I A 
Q-ENERA.L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por dispos ic ión del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 
24 del entrante Noviembre á las diez de su ma
ñ a n a , se saca rá á púb l i ca l ici tación por 2,• vez con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suminis
tro de libros é impresos que durante dos años pue
dan necesitarse en las Dependencias de Mar i n a de 
este Apostadero, á excepc ión de las del Arsenal , con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en 
la «Gace ta Mani la» n ú m . 12 de 12 de Julio ú l t i m o , 
cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se r e u n i r á en este Esta-

Gaeeta de Manila. — VITQ. •a 

b lec ímien to e n e l dia expresado y una y 
de la s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 3^ 
tos á las aclaraciones que deseén los licít 
puedan ser necesarias y los segundos part> 
trega de las proposic ioLes á cuya apertu^ 
cederá terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte eu A 
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arre»! 
dele, en pliegos cerrados, extendidas en pap^j 
competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de 
de la c é d u ' a personal, sin cuyos requisitos 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre ^ 
gos d e b e r á expresarse e l servicio, objeto de 
pos ic ión , con la mayor clar idad y bajo la r i 
interesado. 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manud Cari 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Comati^ ¡ 
neral del Apostadero se anuncia a l público ^ I 
del entrante Noviembre á las diez de su ^ 
s a c a r á á púb l i ca l ic i tación por 2.* vez, c o n j I 
haber resultado desierta la 1.a, la venta | \ 
efectos que sin apl icación existen en la i% 
vis ión del A l m a c é n general de este Arsenal, con-
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
de Mani la» n ú m . 22 de 22 de Julio últiia, 
acto t e n d r á luga r ante la Junta especial de 
tas que al efecto se r e u n i r á en este Estableé 
en el dia expresado y una hora antes de la seña 
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraci 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y I 
gundos para la entrega de las proposiciones ácuj 1 
tu ra se p r o c e d e r á terminado dicho úl t imo pli I 

Las personas que quieran tomar parte di s 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arrei>| ^ 
délo , en pliegos cerrados, extendidas en papeíd | 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de ds 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos 113 
admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de 
posición, con la mayor claridad y bajo la rú 
interesado. 

Cavite, 14 de Jul io de 1890. —Manuel Carriltj 

P o í disposición del Excmo. Sr. Coinandanle 
ra l del Apostadero se anuncia a l públ ico (jj 1 
del entrante Noviembre á las diez de su m v 
saca rá á púb l i ca l ic i tac ión por 2.a vez con 
de haber resultado desierta la 1.a, el SUDM 
materiales de construcciones civiles del gru 
tes uúms. 5, 6 y 7, que durante G años pm 
cesitarse en este Arsenal , con estricta sujeción 
de condiciones y anuncio de rectificación H 
caciones insertos en las «Gace tas de Manila» 
3 y 8 de 3 y 8 de Julio ú l t i m o , cuyo acto ten! 
ante la Junta especial de subastas que al 
r e u n i r á en este Establecimiento en e l dia eij 
y una hora antes de la s e ñ a l a b a dedicando 
meros 30 minutos á las aclaraciones que daJ 
licitadores ó puedan ser necesarias y los se| 
para la entrega de las proposiciones á cuya a 
se p r o c e d e r á terminado dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en i 
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arrígl! 
délo en pliegos cerrados e s í e n d í d a s en papel á 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de dep 
de la c é d u l a de personal, s in cuyos requisitos a 
admisibles; adv i r t i éndose que en el sobre delj 
gos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de» 
posición con la mayor claridad y bajo la ríiltf 
interesado 

Cavite, 14 de Octubre de 1890.—Manuel ^ 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 30 de Setiembre de 1890. 

ACTIVO. 
Casa del Banco 
Menage 
Cartera . 
Bancos nacionales y extrangeros. 
Sres. Zulueta y O.a de L ó n d r e s . 
Valores en suspenso 
Gastos de pleitos 
Depósitos en c u s t o d i a . . . . 
Premios y daños 
Gastos 
Tesoro . 

PASIVO. 
Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva . . . . 
Billetes en Caja 
Idem en c i r cu l ac ión . . . . 
Dividendos pendientes. . . 
Depósitos 
Beneficios en suspenso. . . 
Libramientos aceptados . . 
Ganancias y p é r d i d a s . . . 
Cuentas corrientes. , . . 

E l Tenedor de l ib ros .—José Várela-—»• 
rector de tu rno , Venancio B a l b á s , 
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S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA. DIRECCION OE ME RAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á nueva subasta púb l i ca la 
contrata de las obras de c o n s t r u c c i ó n de doce alcan
tari l las y tres atarjeas en la carretera general á 
Nueva Ecija y barrios de Masin , Maripanpan, M a -
tinbobong", pueblos de San Ildefonso y barrio de 
Bu lan de la provinc ia de Bulacan, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 17.879 pesos 42 c é n t i m o s , 
y con entera y extricta su jec ión al pl iego de condicio
nes publicado en la «Gace ta de Man i l a» , n ú m . 17 
correspondiente al dia 17 de Jul io ú l t i m o . E l acto 
t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Di recc ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñ o n e s , ( In t ramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia e l dia 27 de Octubre p r ó x i m o v e n i 
dero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o pre

cisamente por separado, e l documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890.—Abrabam G a r c í s 
G a r c í a . 1 

Por d i spos ic ión de la D i r ecc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
el arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er g rupo de la provincia de l a 
U n i o n , bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 386 
pesos con 54 c é n t i m o s anuales, y con entera y extr icta 
su jec ión al pliego de con iieiones publicado en la « G a c e t a 
de M a n i l a » , n ú m e r o 160, correspondiente al dia 7 
de Diciembre de 1888. E l acto t e n d r á lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Direcc ión 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones. ( In t ramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia 
e l d ia 27 de Octubre p r ó x i m o á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel de l 
sello 10.*, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de g ' a ran t í a correspondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . i 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta piV 
bl ica la contrata de las obraa de cons t rucc ión de u n 
puente de hierro para e l r i o 0?vias en Sta. Cruz 
de Malabon de la provincia de Cavice, bajo el t i po 
en p r o g r e s i ó n descendente de 12.343 pesos 11 c é n t i 
mos, y con entera y extr icta sujeción a l p l iego de 
condiciones publicado en la « G a c e t a de M a n i l a » , 
n ú m . 17, correspondience al dia 17 de Jul io ú l 
t i m o . E l acto t e n d r á l u g a r ante la Junta de Almo
nedas de la expresada D i r e c c i ó n , que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . í de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones. ( In t ramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia , el dia 27 
de Octubre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a 
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10 .° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 18 de Setiembre ue 1890.--Abraham G.a G a r c í a . 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á 'nueva subasta p ú b l i c a las 
obras de cons t rucc ión de u n p o n t ó n de si l leria sobre 
el arroyo I l a t en la calle Real de Naic de la p ro
vincia de Cavite, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n descen
dente de m i l ochocientos noventa y un pesos, cuarenta 
y ocho c é n t i m o s , y con entera y extricta su jec ión 
a l pl iego de condiciones publicado en la «Gaceta de 
M a n i l a » , n ú m . 17 correspondiente al dia 17 de J u 
l i o ú l t i m o . E l acto t e n d r á luga r ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Di recc ión que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, ( In t ramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha prov inc ia , e l dia 27 de 
Octubre p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que d e s é e n optar á la subasta, p o d r á n presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 1 0 / , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890. -Abraham G . * G a r c í a , 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á la nueva subasta p ú b l i c a 
del arriendo del a rb i t r io de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de la U n i o n , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 739 pesos, 80 cén t imos anua
les, y con entera y estricta su jec ión al pl iego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Man i l a» n ú m e r o 
120, correspondiente a l dia 28 de Octubre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho p l i ego , 
en v i r t u d del Superior Decreto de 18 de Ju l io d e l 
a ñ o p r ó x i m o pasado, publicado en la «Gace t a» n ú 
mero 199 del dia 22 del mismo. E l acto t e n d r á luga r 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
c ión que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, ( In t ramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p rov inc i a , 
e l dia 27 de Octubre p r ó x i m o , á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar á la subasta p o d r á n pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello lO ." , 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani l a , 30 de Setiembre de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 2 

Por d i spos ic ión de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se s a c a r á nueva subasta p ú b l i c a l a 
contrata de las obras de c o n s t r u c c i ó n de nueve alcan
tar i l las y tres atargeas en la carretera gene ra l á 
Nueva Ecija y barrios de Sampaloc, A d i a , San Roque ̂  
Maguinao y Masin de la provincia de Bulacan, ba jo 
el tipo en p rog re s ión descendente de 12.344 pesos _3i 
c é n t i m o s , y con entera y estricta sujeción al pl iego de 
condiciones publicado en la «Gace ta de Man i l a» n ú m . 1 7 
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« o r r e s p o n d i e n t e al día 17 de Ju l io ú l t i m o . E l acto 
t e n d r á mgar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de M o ñ o 
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia , el dia 27 de Octubre p r ó x i m o ve
n idero á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
d e s e é n optar á la subasta pod rán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 1 

Mani la , 18 de Setiembre de 1890.-Abraham G . ' G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
t r a c i ó n C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca del 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses del l . e r grupo de la provincia de la Uniony bajo 
e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 990 pesos anuales 
y con entera y estricta su jec ión a l pl iego de con
diciones publicado en la «Gace ta de Man i l a» , n ú m . 159 
correspondiente al dia 6 de Diciembre de 1888, E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Octubre p r ó x i m o á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, e l documento de garantia cor
respondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por di-posicion de la Dirección general de Admin i s t r a 
c i ó n C i v i l , se s aca r á á nueva subasta p ú b l i c a el arriendo 
del arbi t r io de la matanza y l impieza de reses del 
H.o grupo de la provincia de la U n i o n , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 916 pesos con 20 cén t imos 
anuales, y con entera su jec ión al pliego de condicio
nes publicado en la «Gace ta de M a n i l a » , n ú m e r o 46, 
correspondiente al dia 15 de Febrero del año ú l t i m o . 
E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1, de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en l a su
balterna de dicha provincia , el dia 27 de Octubre 
p r ó x i m o á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseén optar á la subasta p o d r á n presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , l . * de Octubre de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por disposftion de la Direcc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n Civ i l , se s aca r á á nueva subasta púb l i ca 
e l arriendo del arbi t r io del sello y resello de pesas y 
medidas del pr imer grupo de esta provincia de Mani la , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1201 pesos 
anuales, con perjuicio y responsabilidad del pr imer 
rematante D . Severo Reyes, y con entera y extricta 
sujeción a l pliego de condiciones que s i rv ió de base 
para la subasta publicado en la * Gaceta de M a n i l a » , 
n ú m . 53, correspondiente a l dia 22 de Febrero de 
1889. E l acto t e n d r á l u g a r ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á 
l a plaza de Moriones, ( Intramuros de esta Ciudad) 
e l dia 27 de Octubre p róx imo á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta, p o d r á n 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, 
el documento de garantia correspondiente. 

Mani la , 30 de Setiembre de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 5 de Noviembre p r ó x i m o venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en e l Sa lón 
de actos púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Pangasinan, el ser
vicio de las obras de r e p a r a c i ó n y ensanche de la 
casa Gobierno de dicha provincia, bajo e l tipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de 21.335 pesos, 70 cén t imos , y 
con estricta sujeción a l pliego de condiciones pub l i 
cado en la «Gace ta» de esta Capital , n ú m . 48, de 
í echa 17 de Agosto ú l t i m o . 

L a hora para la subas'a de que se trata, se r e g i r á 
por la que marque el relój que existe en el Sa lón de 
actos públ icos . 

Manila, 7 de Octubre de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 1 

20 Octubre de 1890. 
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DffiECOION DE L A CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

JEstado del número de vacunados en el d i a de la fecha. 

PUEBLOS^ 
Manila. 
Tondo, naturales 
Idem, mestizos 
Binondo. naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales 
Idem id. mestizos. 
Quiapo 
Sampaloc 
San M?g-uel 
San Fernando de Dilao. 
Ermita 
Mal ate. 
Pineda^ 
Las Pinas. 
Pandacan. 
Santa Ana. 
San Pedro Macati. 

Hombrea. Mujeres. Niños. Niñas. íotal 

14 
> 

20 

Mani la , 18 de Octubre de 1890.—El Director, D r . 
An te lo . 

N o t a . — E l S á b a d o 25 del presente mes, se admi
n i s t r a r á de nuevo la vacuna. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s . 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo recaída en esta fecha en la causa núm. 7028 
por hurto de piedras: se cita y llama al testigo D. Bruno Santa 
María, que estuvo viviendo en la jurisdicción del arrabal de 
Binondo, á fin de que en el término de 9 dias, contados 
desde el siguiente al de su publicación de este anuncio en la 
«Gaceta oacial», comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicha causa, apercibido que de no hacerlo le para
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar, 

Dado en el Juzgado de Binoudo y oficio de mi cargo á. 15 
de Octubre de 1890.—José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, dictada con esta fecha en la causa numero 
7100 seguida contra Damián Pediere por hurto, se cita, llama 
y emplaza á la testigo llamada Dionisia, vecina que fué da 
la calle Clavel de este arrabal de Binondo, para que en el 
término de 9 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
comparezca en el Juzgado á recibir declaración en la men
cionada causa, apercibida que de no hacerlo dentro del refe-

Gac.̂ ta de Manila.— 

rido término, le pararán los perjuicios que en 
hiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á J 
bre de 1890.-Rafael G. Llanos. 

Por providencia del Sr. Juez de primera losta«j 
trito de Binondo, dictada en la causa núm. 69337 
nocidos por hnrto, se cita, llama y emplaza al tey 
II amadoKJanuto. Inspector del contraregistro y a l t w i 
que fué de la Administración Central de diclia^ 
que en el término de 9 dias, contados desde l^* 
de este edicto, comparezca en el Juzgado á preJ 
cion en la mencionada 
dentro del referido térm 
derecho hubiere lugar. 

causa, apercibido que & 
lino le pararán los peijii 

Binondo, 16 de Octubre de 1890 —Rafael G. ^ 

Dnn José Barberán y Olva, Juez de primera l a 
propiedad del distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al an* 
N. criado que ha sido de D. Juan Abrahan, veciij! 
de Legaspi nüm. 18, y de estatura regular, cue* 
color trigueño, pelo corto, ojos achinados, coa 1 
nos en la cara y boca regular, y reo de la cauj, 
por robo, á fin de que por el término de 30 
desde la publicación de este edicto, so presíiate, 
gado ó en la cárcel publica de Bilibul, á coatj, 
gos que contra él resultan en la e.Tp es' d i caá 
que d i hacerlo así, le oirá y admi^ ..é ju .*J 
contrafio, se sustanciará dicha causa en su aira 
beliia, parándole los perjuicios qu > en derecho ii 

Dado en Manila á 17 de Octubre do IŜ O.—Joĵ  
Por mandado de su Sría., Numeriano Adriano. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primora 
esta provincia. 

Por el presente c'ta, llama y emplaza á los p» 
sentes Felipa Cabrera, Gregorio Cabrera, y Sal^ 
vecinos respectivamente, los dos primeros del paJ 
y el último del de Santa Isabel, para que por elM % 
dias, contados desde el siguiente dia al de la pd W 
bresente en la «Gaceta>, se nresenten en este j| 
ser notificados de una providencia recaída en ] 
mero 5293 que se s;gue en este Juzgado contra los 
cesados y otros por robo, homicidio y lesiones, apei, otr 
de no hacerlo dentro de dicho tórmíao se sustu iball, 
minará la expresada causa en su ausencia y rebeldía, •„,• 
los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Bulacan á 15 dn de Octubre 1890.—Adol!) 
Por mandado de su Sría., José Angeles, 

Don Leopoldo López fufantes. Juez de primera 
propiedad de esta provincia. 

E n los autos ejecutivos promovid)s en este 
la representación de D. Valentín Teus contra SL 
sobre cantidad de pesos ha recaído la provideaci 

Juzgado de primera instancia de Cavite 17 de 
1890 —Providencia.—Sáquense á pública subasta 
embar ados á D. Mateo Kosell y que consisten(| 
y el solar en que la misma se halla edificada 
juntas en. trecientos cincuenta peses, señalando 
lebracion del remate el dia 30 del corriente 'i 
diez de su mañana en la Sala Audiencia de J 
y hágase saber este proveído por medio de 
fijarán en el lug^r donde están situados los & 
oublicará en la «Gaceta oficial de Manila»,, 
ios licitadores la falta de títulos d^ propieaa 
nes subastados. Asi lo proveyó, mandó y firoi 
de que yo el actuario doy le .—L. Infantes. Ej 
nandez. ' 

Dado en Cavite, 16 de Octuble de IS^).—L 
fantes.—Por mandado d; su Sría., Estanislao 

rden 
Josí 

:30BI 

Don Indalecio Villaverda y Lagos, Juez de pi3 
en p:oDiedad de este partido judicial que de | l 
ejerc'Cto de sus funciones, nosotros los tesl| 
fiados damos fé. 

Por el presente se cita, llama y emplaza 
ausente Teodoro Taong (a) Doro, Indio, natoij 
del pueblo de Magsingal, soltero, jornalen), 
edad, del barangay núna. 31 de D. Simeoa 
tatuca cuatro piés nueve pulgadas y once líj 
gro, ojos pardos, nariz chata, boca regular, 
grueso de cuerpo, para que por el término ( 
tados desde la primera inserción del presea^ 
ceta oficial», comparezca en este Juzgado á fi| 
pliado su inquisitiva en la causa núm. 451lj 
truye contra el mismo por lesiones, baio apeí* 
que en ot-xr caso será dec'áralo rebelde y I 
perjuicio á oue huoiere lu^ar con arreglo á WbA 

Dado en Vigan á 11 de Octubre de l ^ ' - j . e| 
llaverue.—Por mandado de su Sria.—Francisco' 
ton Reyes. 

Por providencia del S.\ Juez do primera ¡n?" 
provincia de Pangasinan. en la causa núm. ^ 
oflcio contra Santiago Maiaes y otros por | 
llama y empUza al procesado ausen-o L).v- . , 1 
Serrano, Indio, casado, natura i y vocaode Mauaoa. «ug 
dé D. Fulgencio ulayde33 años de edjd, de 
no sabe le^r ni escribir, de esuinra hij1-1^ 
cara cuadrilonga fronte pequ''.u-í, nariz y b""-;v' 

L cojas negros, color moreno, es \ \ '}o J'-. 3; 4 «ll 
oro'tea Mamaet, para que en el término de| 

tados desde la publicación de esi,e edicto, s» 
este Juzgado ó en la cárcel de esta proviac'l 
tar á los cargos que contra el mismo ^rcsai'* 
senté causa, apercibido que de no veria^aüo 
mino se le declarará en reoelde y conluma^-e.^| 
los estrados del Juzgado las sucesivas _ 
practicaren con él, paí-.índole los perjuicios q1-1 ^1 
hubiere lugar. ,1 ; 'U 

Lingayen. Pangasinan y oficio de mi c-''^ ' o 
tubre de 1890.—santiago Guevara. 

t i 
I 

3' % 

Por prov'd.'.'ici •. do! S- Ja v. Jo pri n ¡ ' ^ 
provine a 'le Pangasinan, se cita y eniiiH-'1 .; 
sentó Adriano Cano lario. indio, natural d' .̂!. i Ipn 
vi o cía de Pocos Nome, wcino de A:ca a <\\ ^ 
de D. Vitori uio iJaci|u¡n0r, casado, do o:,"c 0i,V;: y 
años de edad, de estatura alta, cuerpo roji" ^ 
ojos, pelo y cejíS aegr s. nariz, chita, barbi ? ^ 
liene dos cicatrices en la cabeza y luaarcit 'S 
y en la cara o ira que en el ¡i inino de ¿' 
desde la publicación del presente edicto en i* 
nila», se presante en este Juzgado 6 en lo* 
Caoitil para contestar los cargos que Je res: 
núm. 10245 por hurto se(?uida de oficio e i e"' 
el mismo y olros^ apercibido que de no f11. 
rebehle y c>ntuma¿, paráadoio io> p'rai 'C^- ¡f ^s 
hubiere lugar, enrondiéudoso con los iv^/M ' , . • • 
ulteriores diligencias que se practicaren .̂..¡oJ» 

Lingayen, 8 de Octubre de 1890.—El ^ 1 
Guevara 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MASAL^ 


